






























































































































































 
 

 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 
Edificio Estatal N° 1 San Juan Pampa Yanacancha Cerro de Pasco 

Teléfono 063 – 597060 – Anexo 2014 - 2015 

 

Pasco, 22 de diciembre de 2022 
 

OFICIO Nº 0614-2022-CG/OC-5348 
 
Señor:          
Pedro Ubaldo Polinar 
Gobernador Regional   
Gobierno Regional Pasco 
Edificio Estatal n.º 1, San Juan Pampa 
Yanacancha/Pasco/Pasco    
 

ASUNTO  : Remite Informe de Control Específico N° 013-2022-2-5348-SCE 
REF. 
  

: a) Oficio Nº 0581-2022-CG/OC-5348 de 15 de noviembre de 2022. 
b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría  
n.° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

                               
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 

el inicio del Servicio de Control Específico a la obra “Mejoramiento de la Cobertura de los Servicios de Salud del 
Hospital Ernesto Germán Guzmán Gonzáles, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco, región Pasco”, periodo 
del 2 de febrero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, en el Gobierno Regional de Pasco a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 

Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 013-2022-2-5348-SCE, que recomienda disponer el 
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con 
evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido 

al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por las 
irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
 Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

Ing. Ronald Wilson Palomino Sulca 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Gobierno Regional Pasco 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RWPS/JOCI. 
DFCD/A 
CC. Archivo 

SISGEDO 
ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 

 Reg. Doc.: 02178112 
      Reg. Exp.: 01329237 

  
      Reg. Exp.: 01014534 

 



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 0614-2022-CG/OC-5348

EMISOR : RONALD WILSON PALOMINO SULCA - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL PASCO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PEDRO UBALDO POLINAR

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE PASCO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico N° 013-2022-2-5348-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones adoptadas al respecto.
Cabe precisar que se adjunta Informe de Control Específico N° 013-2022-2-5348-SCE, incluyendo
sus apéndices en tres (3) tomos en mil ciento veinte y cuatro (1124) folios.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20489252270:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000020-2022-CG/5348
2. OFICIO Nº 614[F][F]
3. PAGINA 1 AL 38[F]
4. PAGINA 39 AL 76[F]
5. PAGÍNA 77 AL 114[F]
6. PAGÍNA 115 AL 150[F]
7. PAGÍNA 151 AL 188[F]
8. PAGÍNA 189 AL 225[F]
9. PAGÍNA 226 AL 260[F]
10. PAGÍNA 261 AL 300[F]
11. PAGÍNA 301 AL 329[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
33JIOWU



12. PAGÍNA 330 AL 375[F]
13. PAGÍNA 376 AL 416[F]
14. PAGÍNA 417 AL 450[F]
15. PAGÍNA 451 AL 489[F]
16. PAGÍNA 490 AL 512[F]
17. PAGINA 513 AL 525[F]
18. PAGÍNA 526 AL 555[F]
19. PAGÍNA 556 AL 600[F]
20. PAGÍNA 601 AL 633[F]
21. PAGINA 634 AL 675[F]
22. PAGÍNA 676 AL 711[F]
23. PAGÍNA 712 AL 750[F]
24. PAGÍNA 751 AL 780[F]
25. PAGÍNA 781 AL 825[F]
26. PAGÍNA 826 AL 862[F]
27. PAGÍNA 863 AL 900[F]
28. PAGÌNA 901 AL 960[F]
29. PAGÍNA 961 AL 1012[F]
30. PAGÍNA 1013 AL 1042[F]
31. PAGÍNA 1043 HASTA 1074[F]
32. PAGÍNA 1075 HASTA 1124[F]

NOTIFICADOR : DEISY FRANCHESCA CALLUPE DIAZ - GOBIERNO REGIONAL PASCO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
33JIOWU



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000020-2022-CG/5348

DOCUMENTO : OFICIO N° 0614-2022-CG/OC-5348

EMISOR : RONALD WILSON PALOMINO SULCA - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL PASCO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PEDRO UBALDO POLINAR

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE PASCO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20489252270

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1125

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico N° 013-2022-2-5348-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al  Órgano Control  Institucional,  las
acciones adoptadas al respecto.
Cabe precisar que se adjunta Informe de Control Específico N° 013-2022-2-5348-SCE, incluyendo
sus apéndices en tres (3) tomos en mil ciento veinte y cuatro (1124) folios.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO Nº 614[F][F]

    2. PAGINA 1 AL 38[F]

    3. PAGINA 39 AL 76[F]

    4. PAGÍNA 77 AL 114[F]

    5. PAGÍNA 115 AL 150[F]

    6. PAGÍNA 151 AL 188[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
32SLYUC



    7. PAGÍNA 189 AL 225[F]

    8. PAGÍNA 226 AL 260[F]

    9. PAGÍNA 261 AL 300[F]

    10. PAGÍNA 301 AL 329[F]

    11. PAGÍNA 330 AL 375[F]

    12. PAGÍNA 376 AL 416[F]

    13. PAGÍNA 417 AL 450[F]

    14. PAGÍNA 451 AL 489[F]

    15. PAGÍNA 490 AL 512[F]

    16. PAGINA 513 AL 525[F]

    17. PAGÍNA 526 AL 555[F]

    18. PAGÍNA 556 AL 600[F]

    19. PAGÍNA 601 AL 633[F]

    20. PAGINA 634 AL 675[F]

    21. PAGÍNA 676 AL 711[F]

    22. PAGÍNA 712 AL 750[F]

    23. PAGÍNA 751 AL 780[F]

    24. PAGÍNA 781 AL 825[F]

    25. PAGÍNA 826 AL 862[F]

    26. PAGÍNA 863 AL 900[F]

    27. PAGÌNA 901 AL 960[F]

    28. PAGÍNA 961 AL 1012[F]

    29. PAGÍNA 1013 AL 1042[F]

    30. PAGÍNA 1043 HASTA 1074[F]

    31. PAGÍNA 1075 HASTA 1124[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
32SLYUC


